
UNIVERSIOAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'?ño del Bicentenario del perú: 2OO años de lnd€pendencia,,

R L ló DE o

Abancay, 27 de octubre de 2021 .

VISTO:

VE o No l4l 021

La Resorución Rectorar N" 079-2021-urEA-R(e) de fecha 29 de setiembre de 2021 ,ue aprueba.y autor¡za el pago por alqu¡ter de Lóial u¡¡áoá en ta nv. cottasuyo oe ta¡lial Cusco de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con.lo d¡spuesto en el art. 1g, pánafo segundo de la
constitución, cada universidad es auiónoma en su régimen normafivo, 

-de 
gob¡erno,

3:"-qé11,-*, administrativo y económico; concordante coñerArt. I de ra Ley uniiersitariá
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
univers¡taria N'30220, es una de las atr¡buc¡ones del consejo un¡versitario, rat¡fica;,
las resoluciones, a propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académ¡ca y de investigación, la política general de formac¡ón académ¡ca en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto
Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 03Í-2020-SUNEDU/CD., de
iecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitar¡a, otorga la l¡cencia ¡nstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el serv¡c¡o educativo super¡or universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con v¡gencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificac¡ón de la presente resolucióni

Que, en sesión exlraordinaria de Consejo Univers¡taria de fecha 26 de octubre de
2021, en Consejo Un¡versitario por unanim¡dad ACORDÓ, ratificar la Resolución
Recloral N" 079-2021-UTEA-R(e) de fecha 29 de set¡embre de 2021, que resuelve en
su Artículo Primero: 'APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, el pago por alquiler de Local en la Av. Collasuyo de la Filial Cusco,
corespond¡ente a los meses de agosto a diciembre del 2020, que asc¡ende a un importe
total de $ 130,800.00 (Ciento Treinta mil Ochocientos) Dólares USA, quedando
pendiente de aclarac¡ón respecto a los meses de junio y julio 2020';

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡versidad; y la Resoluc¡ón de Com¡té Electoral
Un¡versitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 202"1 , rat¡f¡cado
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año del B¡c€ntenario del Pen¡: 200 años de lndependencia"

PAg. 02) RESOLUCIóN DE CONSEJO UNIVERSÍTARIO N9 1413-2021-UTEATU,

mediante Resolución de Consejo Un¡vers¡tario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09

de setiembre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR , por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha

26 de octubre de 2021, la Resoluc¡ón Rectoral N' 079-202'f -UTEA-R(e) de fecha 29 de

setiembre de 2021 , que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitar¡o, el pago por alquiler de Local
en la Av. Collasuyo de la Fil¡al Cusco, correspond¡ente a los meses de egosto a

diciembre del 2020, que asciende a un ¡mporte total de $ 130,800.00 (C¡ento Treinta
mil Ochocientos) Dólares USA, quedando pendiente de aclaración respecto a los
meses de junio y jul¡o 2020". Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se reat¡ce las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para lal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARIIgTULO TERCERO.- DISPONER, ta pubticac¡ón de la presente Resotución en
el portal WEB de la Universidad.

0 G,i REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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